
PRÁCTICAS 

ACADÉMICAS 

CURRICULARES 



1. PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 

 
Son aquellas que se tramitan a través de la plataforma 

telemática ÍCARO :  

(http://icaro.ual.es/uca) 
 

2. PRACTICAS CURRICULARES  

 
 Son aquellas que se tramitan a través de la plataforma 

telemática:  

 (http://practicas.uca.es) 

Tipos de prácticas: 
 



 ¿Qué son las prácticas curriculares? 
¿Cuáles son sus fines? 
¿A quién van dirigidas? 
¿Cómo se solicitan?  
¿En qué consisten?  
¿Cuál es su duración? 
¿Cómo se realiza la supervisión de 
las prácticas? 
¿Cómo se evalúan las prácticas? 
 
 

Preguntas frecuentes 
 



Son una asignatura más dentro de la 

titulación que los alumnos están 

realizando. 

 

Están integradas en el plan de estudios 

conducentes a la obtención de un título 

universitario oficial. 

 

1. ¿Qué son las prácticas 

curriculares? 



Ayudar al alumno a aplicar los 

conocimientos teóricos adquiridos en su 

formación académica. 

 

Permitir al alumno obtener una 

experiencia práctica que le facilite su 

inserción en el mercado laboral. 

 

2. ¿Cuáles son sus fines? 



 
A los alumnos matriculados en cualquier 
titulación oficial impartida en la Facultad 

de Filosofía y Letras. 
 

Requisito: tener superados el 50 % de 
los créditos necesarios para la obtención 

del título de Grado. 

 

3. ¿A quién van dirigidas? 



  
Para poder realizar las prácticas el primer paso 

es Matricularse en la asignatura denominada 

“Prácticas” del Grado que el alumno esté 

cursando. 

Atención a los códigos que varían de una 

titulación a otra. 

Una vez matriculado el alumno debe seguir el 

cronograma publicado en la página web de la 

Facultad.  

 

4. ¿Cómo se solicitan las prácticas 

curriculares? 



La gestión de las prácticas se 

realizará a través de una plataforma 

telemática  

(http://practicas.uca.es) 

La Plataforma 
 



 
Cada práctica constará de un  

proyecto formativo personalizado que 

acordarán los tutores laborales y académicos y 

en el que quedarán reflejadas las competencias 

a adquirir por el alumno en cada práctica. El 

proyecto formativo debe de estar en 

consonancia con los estudios que el alumno 

esté cursando.  

5. ¿En qué consisten las prácticas 

curriculares? 



Las prácticas tendrán una duración de 150 

horas repartidas en aproximadamente seis 

semanas. 

 

Los horarios de prácticas deben ser 

Compatibles con la actividad académica y 

formativa. 

 

El inicio de las prácticas dependerá del 

período señalado por la empresa. 

 

6. ¿Cuál es su duración? 



Todos los alumnos que participen en el 

programa de prácticas contarán con un : 

 

Tutor profesional (será el que supervise 

y oriente al alumno en la empresa) 

 

Tutor académico (un docente de la UCA 

que estará en contacto con el tutor laboral 

y que velará por la formación del alumno)    

 

7. ¿Cómo se realiza la supervisión 

de las prácticas? 



Las prácticas serán evaluadas por el tutor 

académico de la Universidad, quién tendrá 

en cuenta: 

 
 Informe del tutor profesional 

 

Encuesta final de los alumnos 

 

Memoria final elaborada por el alumno 

8. ¿Cómo se evalúan las prácticas? 



Elena Cuasante Férnandez 
Coordinadora de prácticas 

Facultad de Filosofía y Letras 
despacho 0.29 

 
practicas.letras@uca.es 

 

Para más información 


